








































Reporte Periódico Reporte Final

1)  Paralización total de las faenas mineras en el área 

excedida, hasta contar con RCA favorable. Se excluyen de 

dicha paralización las actividades necesarias para preparar los 

documentos de  ingreso al SEIA, así como durante el 

procedimiento de evaluación ambiental del proyecto. 

De inmediato. La ejecución será 

permanente hasta la obtención de 

la RCA favorable del proyecto de 

modificación respectivo.    

Mantener  la 

paralización de obras 

en el área excedida. El 

indicador toma valor 

1. 

1: Se mantenga la 

paralización de 

obras en el área 

excedida

0: Reanudación de 

actividades sin RCA

Dentro de los  15 días siguientes a la 

notificación de la aprobación del 

programa de cumplimiento y cada 

tres meses a contar del reporte inicial 

consolidado, se presentará un informe 

con imagen google earth y 

coordenadas geográficas que 

demuestren los límites del área 

excedida y certificación notarial. Con 

todo, la obligación de informar se 

mantendrá hasta la obtención de RCA 

favorable por el proyecto de 

ampliación respectivo. Dichos 

reportes incluirán fotografías con 

fecha y coordenadas UTM desde el 

punto de captura, las que serán 

tomadas en presencia de notario, 

quien certificará el lugar y la fecha en 

que las fotografías fueron tomadas, 

así como que las condiciones se 

mantienen en el tiempo, sin 

intervención. 

Dentro de las tres semanas siguientes a la notificación 

de la RCA favorable, se entregará a la SMA informe 

consolidado a dicha fecha que de cuenta de la 

paralización de las faenas en el área excedida durante 

todo el plazo de ejecución del Programa de 

Cumplimiento.

No aplica M$ 1.680.-

2)  Ingresar a evaluación de impacto ambiental  el proyecto de 

ampliación que incluya, a lo menos, toda el área excedida no 

evaluada. La forma de presentación del proyecto al SEIA 

deberá contener una descripción de la linea de base. 

24 semanas (180 días) siguientes 

de aprobado el Programa de 

Cumplimiento o en Agosto de 

2016 (lo que ocurra primero).  El 

plazo se justifica en la necesidad 

de contar con autorización y/o 

servidumbre legal minera para 

acceder al área de excedencia. 

Además,  se requiere preparar el 

documento de ingreso al SEIA, 

perfeccionar las campañas en 

terreno para analizar los 

componentes ambientales y 

realizar estudios por profesionales 

multidisciplinarios. 

Proyecto de 

ampliación ingresado 

y admitido a trámite 

por el SEIA. El 

indicador toma valor 

1.  

1: Proyecto de 

ampliacón ingresado 

y admitido a trámite 

por el SEIA 

0: Proyecto de 

ampliación  no 

ingresado o no 

admitido a trámite 

por el SEIA 

Luego de la notificación de la 

resolución de admisión a trámite, se 

remitirá a la SMA dicho documento, 

así como la constancia de ingreso del 

proyecto. Dicha documentación será 

remitida a la SMA en un solo reporte 

trimestral, correspondiente al que 

deba entregarse con posterioridad a la 

notificación de la resolución de 

admisión a trámite. 

Remisión a SMA de constancia de ingreso del proyecto  

y resolución de admisión a trámite, dentro de las 3 

semanas siguientes a la notificación de la RCA 

favorable. 

Contar con autorización puntual y/o servidumbre de propietarios para acceso a sector excedido, 

para facilitar mediciones y evaluación de impacto. Si no se obtiene la autorización (derechos o 

servidumbre) al cabo de 90 días siguientes a la aprobación del programa de cumplimiento y 

tratándose de un área minera intervenida, el proyecto de ampliación se fundamentará, en esa 

parte,  en base a información disponible e información general del medio, en el área.  

3)  Tramitar ante el SEIA el proyecto de ampliación, hasta la 

obtención de RCA favorable.

Dentro de los plazos del artículo 

15º (120 días) o del artículo 18º 

(60 días), ambos de la ley 19.300, 

dependiendo de la forma de 

ingreso del proyecto al SEIA, sin 

perjuicio de las suspensiones de 

plazo autorizadas por el Servicio. 

Obtener RCA 

favorable en plazo 

reglamentario. El 

indicador toma valor 

1. 

1: RCA favorable

0: RCA desfavorable

No aplica.  Remisión a SMA de notificación de la RCA favorable, 

dentro de las 3 semanas siguientes a que se produzca 

dicha notificación.  

1) Que el SEA emita una resolución de inadmisibilidad del proyecto por errores administrativos 

en la presentación, en cuyo caso deberá darse aviso a la SMA dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la notificación de la resolución, y reingresarse el proyecto al SEIA en el plazo de 10 

días hábiles siguientes a la notificación de la resolución. 

2) Si se terminara anticipadamente el proceso de evaluación, por falta de información relevante 

y esencial, deberá darse aviso a la SMA dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación 

de la resolución, comunicando los motivos de la terminación anticipada, y solicitando a la SMA 

un nuevo plazo para reingresar el proyecto corregido. El plazo de reingreso del proyecto será 

definido por la SMA, en función de los motivos de la terminación anticipada, previa  propuesta 

de los titulares. 

3) Si el proyecto fuere calificado ambientalmente desfavorable, se informará a la SMA dentro de 

los 10 días hábiles  siguientes a la notificación de la resolución desfavorable. Posteriormente, 

dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación de un recurso de reclamación, se 

informará a la SMA de dicha situación, solicitando un nuevo plazo de ejecución. En caso de ser 

rechazado el recurso, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la notificación de la resolución 

desfavorable, se informará dicha situación, y junto a ello se presentará a la SMA una propuesta 

de desmantelamiento de obras y recuperación de suelos de toda la zona ampliada que no 

cuenta con RCA. Dicha propuesta definirá medidas y plazos para su ejecución, y será evaluado 

por la SMA en cuanto a su contenido, idoneidad y plazos. Tanto la propuesta y su evaluación por 

parte de la SMA, así como la posterior ejecución de dicha propuesta, formará parte del presente 

programa de cumplimiento en caso de producirse el supuesto. 

Supuestos
Costos 

M$

Contar con Resolución de 

Calificación Ambiental favorable 

que autorice explotación minera 

en el área excedida.

M$ 50.000.-

Resultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores
Medio de Verificación

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N°1  - REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en formulación de cargos

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Dar cumplimiento legal a las disposiciones contenidas en los artículos 8 y 10 letra i) de la Ley 19.300, y 3 letra i)  y art. 6 letra a) del Reglamento del SEIA, 

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo N°1. Extensión del área de explotación El Turco Norte, en 5,4 há, sin autorización ambiental, las que presentan pérdida del componente suelo.

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: Considerandos 4.1 y 4.2 de la RCA 131/2005. Arts. 8, 10 letra i) Ley 19.300;  art. 6 letra a, RSEIA D.S. 40-12 MMA. 

Efectos negativos por remediar: Posibilidad de presentarse los Efectos, Caracteristicas o Circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300,m, lo cual será evaluado por el SEA, en tramitación de la acción N°3



Resultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores Supuestos Costos
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1) Comprar las especies arbustivas y 

arbóreas que formarán la barrera acústica

Inmediato.  Haber comprado las 

especies arbustivas y 

arbóreas que formarán 

la barrera acústica 

dentro del plazo. El 

indicador toma valor 1. 

1) Haber comprado las 

especies arbustivas y 

arbóreas que formarán la 

barrera acústica dentro del 

plazo

 

0)  No Haber comprado las 

especies arbustivas y 

arbóreas que formarán la 

barrera acústica dentro del 

plazo

Dentro de los 15 días  siguientes a la 

notificación de la aprobación del 

programa de cumplimiento, se 

informará la ejecución de esta acción, 

acompañando las facturas asociadas a la 

compra de árboles y arbustos. 

Dentro de las 3 semanas 

siguientes a la notificación 

de la RCA favorable, se 

informará la ejecución de 

esta acción, acompañando 

las facturas asociadas a la 

compra de árboles y 

árbustos. No aplica

2) Instalar barrera arbustiva y arbórea en el 

perímetro cercano al receptor R6, que 

consistirá en un seto arbustivo apto para la 

zona, de 4mts. de ancho, junto  a una 

barrera arbórea doble, de una distancia de 

100mts lineales, teniendo como centro el 

frontis del receptor. Las especies arbustivas 

( romerillo o colliguay, etc),  y arbóreas 

(ciprés o  molle o eucaliptus, etc), 

recomendadas, y aspectos técnicos para la 

plantación, se detallan en Estudio Técnico 

de Barrera Acústica Vegetal del Anexo C.1                                                         

Dentro de las 8 semanas 

desde la notificación de la 

aprobación del programa 

de cumplimiento. 

Contar con  barrera 

arbustiva y arbórea en 

perímetro cercano al R-

6. El indicador toma 

valor 1.             

1) Contar con barrera 

arbustiva y arbórea en 

perímetro cercano al R-6. 

 

0) No contar con barrera 

arbustiva y arbórea en 

perímetro cercano al R-6.                    

Con ocasión del primer  reporte 

trimestral, se informará a la SMA el 

término de la plantación con fotografías 

con fecha y coordenadas UTM desde el 

punto de captura, que acrediten 

especies  plantadas y metraje de la 

barrera. 

Dentro de las 3 semanas 

siguientes a la notificación 

de la RCA favorable, se 

informará a la SMA el 

término de la plantación, 

con fotografías con fecha y 

coordenadas UTM desde el 

punto de captura, que 

acrediten especies  

plantadas y metraje de la 

barrera.

1.- Se supone que la propietaria del R-6 no revoque la autorización (ver autorización 

firmada por propietaria R-6 en Anexo C.3) ni transfiera el dominio de su propiedad a 

un tercero, en cuyo caso se informará a la SMA solicitando nuevo plazo para  

obtener nueva autorización con la propietaria actual o con el eventual nuevo 

propietario o para tramitar la servidumbre legal minera.

2.- Que la plantación no se vea afectada por vandalismo, destrozo animal, plagas o 

incendios, en cuyo caso se efectuará la denuncia a la autoridad policial 

correspondiente (vandalismo o incendio) y se informará a la SMA dentro de los 10 

días siguientes de efectuado haber tomado conocimiento del hecho, entregando 

copia de la denuncia en su caso, y solicitando nuevo plazo para replantar.

3) Se mantendrá la Barrera Acústica 

plantada, mediante riego,  con la 

periodicidad recomendada por el 

profesional experto y recogida en el informe 

Técnico de Barrera Acustíca Vegetal del 

Anexo C-1.

Entre octubre de 2015 

hasta el segundo reporte 

trimestar en que se 

acredite el debido 

prendimiento, en los 

terminos indicados en la 

columna reporte 

trimestral. 

Mantener barrera 

acústica vegetal 

mediante riego en los 

términos propuestos 

en el Estudio Técnico 

de Barrera Acústica 

Vegetal del Anexo C-1. 

El indicador toma valor 

1. 

1) Mantención de Barrera 

acústica vegetal en los 

términos propuestos en el 

Estudio Técnico de Barrera 

Acústica Vegetal del Anexo 

C-1 

 

0) No mantención de 

Barrera acústica vegetal en 

los términos propuestos en 

el Estudio Técnico de 

Barrera Acústica Vegetal 

del Anexo C-1

Trimestralmente, a contar de la 

presentación del reporte inicial 

consolidado, se entregará a la SMA 

reportes técnicos que incluyan 

fotografías con fecha y coordenadas 

UTM desde el punto de captura, en las 

que se aprecie el cumplimiento del riego 

con la periodicidad indicada en el 

informe técnico del Anexo C-1

Además, cuando se produzca el debido 

prendimiento, ello deberá informarse 

en el reporte trimestral 

correspondiente, explicándose que se 

entiende por dicho concepto y 

acreditando por medio de prueba 

idónea, entre la que se incluirá un 

informe técnico, emitido por un 

profesional calificado. Por último en el 

reporte trimestral siguiente a aquel en 

que se dé cuenta del prendimiento, 

deberá informarse si dicha situación se 

mantuvo en el tiempo. Una vez 

acreditada dicha situación se dara por 

cumplida la obligación. 

Dentro de las 3 semana 

siguientes a la notificación 

de la RCA favorable, se 

entregará a la SMA un 

reporte actualizado, que 

incluirá fotografías con 

fechas y coordenas UTM 

desde el punto de captura, 

las que darán cuenta del 

debido prendimiento. El 

reporte incluirá un informe 

técnico, emitido por un 

profesional calificado, que  

dará cuenta del 

prendimiento. 

1. Se supone que la propietaria del R-6 no revoque la autorización ni transfiera el 

dominio de su propiedad a un tercero, en cuyo caso se informará a la SMA 

solicitando nuevo plazo para  obtener nueva autorización con la propietaria actual o 

con el eventual nuevo propietario o para tramitar la servidumbre legal minera.

2. Que la plantación no se vea afectada por vandalismo, destrozo animal, plagas o 

incendios, en cuyo caso se efectuará la denuncia a la autoridad policial 

correspondiente (vandalismo o incendio) y se informará a la SMA dentro de los 10 

días siguientes de efectuado haber tomado conocimiento del hecho, entregando 

copia de la denuncia en su caso, y solicitando nuevo plazo para replantar.

M$ 3.000.-

Medio de Verificación

Contar con barrera  acústica 

vegetal en el perímetro cercano 

del receptor R-6 .

M$ 2.000.-

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N º 2 - REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la reformulación de cargos

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la RCA 131/2005, considerando 6.2.3.

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo Nº 2 No se ha instalado la barrera acústica en la parte alta del área de extracción, donde se encuentra el límite con el vecino (R Nº 6), de acuerdo a la RCA Nº 131/2005, Considerando 6.2.3

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: RCA Nº 131/2005, considerando 6.2.3 en relación al DS. 38/2012 MMA que derogó el D.S. 146/97. 

Efectos negativos por remediar: Percepción de ruido por parte del receptor.
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1) Entregar a la SMA los informes de monitoreo de 

ruidos realizados en diciembre de 2013, marzo, 

septiembre, noviembre de 2014, y enero, abril, 

julio y octubre de 2015.

Inmediato. Entregar a la SMA toda la información disponible a la 

fecha respecto de los monitoreos de ruidos 

efectuados en diciembre de 2013,  marzo, 

septiembre, noviembre de 2014, y enero, abril y  julio 

y octubre de 2015. Indicador toma valor 1. 

1. Informes de monitoreo de ruido identificados en la columna metas, 

entregados a la SMA.

0. Informes de monitoreo de ruido identificados en la columna metas, 

no entregados a la SMA.

Dentro de los 15 días siguientes 

a la notificación de la 

aprobación del programa de 

cumplimiento, se entregará a la 

SMA los informes de monitoreo 

de ruidos identificados en la 

columna metas. 

Dentro de las tres semanas 

siguientes a la notificación de la RCA 

favorable, se entregará a la SMA la 

constancia del cumplimiento.

No aplica No aplica

2) Realizar monitoreos de ruido para el receptor 

R6, en dos puntos frente a la pantalla acústica y dos 

puntos detrás de la misma, conforme Considerando 

9.1.3 de la RCA.

Permanente, según 

periodicidad RCA, hasta 

término del programa. 

Contar con Monitoreos de Ruido anuales  en abril de 

cada año, hasta el término del programa. Dichos 

monitoreos deberán efectuarse de acuerdo al 

procedimiento establecido en el D.S N° 38/2011. El 

indicador toma valor 1. 

1. Haber realizado el monitoreo de ruido en el mes de abril de cada año, 

en el punto indicado y de acuerdo a lo establecido en el D.S 38/2011, 

hasta el término del programa de cumplimiento. 

0. No haber realizado el monitoreo de ruido en el mes de abril de cada 

año, en el punto indicado y de acuerdo a lo establecido en el D.S 

38/2011, hasta el término del programa de cumplimiento. 

Trimestralmente, a contar de la 

presentación del reporte inicial 

consolidado, se entregará a la 

SMA informes de monitoreo de 

ruido del trimestre respectivo, 

según corresponda.

Dentro de las 3 semanas siguientes a 

la notificación de la RCA favorable, se 

informarán 

los monitoreos realizados hasta esa 

fecha respecto al receptor R-6.

Que se mantenga la autorización simple del propietario del inmueble receptor 

R6 (ver autorización de propietaria vivienda R-6 en anexo C.3). De revocarse la 

autorización respectiva, se informará a la SMA la realización de mediciones 

alternativas, en los deslindes de la propiedad, en puntos que representen la 

condición de medición detrásde la pantalla acústica, en los términos señalados 

en el considerando 9.1.3 de la RCA N° 131/2005. 
M$688.- anuales

3) Realizar el Plan de  Monitoreos de Ruido 

consistente en mediciones en los 4 puntos A,B,C y 

D del poblado El Turco, en cada época del año, las 

que deberán contemplar mediciones de dos días 

cada una (día hábil y día sábado), en tres horarios 

durante el día, para determinar el Nivel equivalente 

Diurno, consignando además los valores 

individuales de las mediciones realizadas. 

Permanente, según 

periodicidad RCA, hasta 

término del programa. 

Realización de 4 monitoreos de ruido anuales, en la 

forma señalada en la RCA, los que deberán efectuarse 

de acuerdo al procedimiento establecido en el D.S 

38/2011. El indicador toma valor 1. 

1. Haber realizado los 4 monitoreos anuales en tiempo y forma señalada 

en la RCA, hasta el término del programa de cumplimiento. 

0. No haber realizado los 4 monitoreos anuales en tiempo y forma 

señalada en la RCA, hasta el término del programa de cumplimiento. 

Trimestralmente, a contar de la 

presentación del reporte inicial 

consolidado, se entregará a la 

SMA reportes informes de 

monitoreo de ruido del 

trimestre respectivo. Tanto los 

monitoreos de ruido como sus 

reportes deberán efectuarse de 

acuerdo al procedimiento 

señalado en el D.S N° 38/2011.  

Dentro de las 3 semanas siguientes a 

la notificación de la RCA favorable, se 

informarán 

los monitoreos realizados hasta esa 

fecha respecto  a los 4 puntos A, B, C 

y D del Poblado El Turco.

                                                      No aplica M$6.150.- anuales

Supuestos
Costos

M$

Volver al cumplimiento del considerando 

9.1.3 de la RCA 131/2005, referido a 

realizar un monitoreo de ruido anual, 

que permita por una parte determinar la 

efectividad de la pantalla acústica 

construida en torno al receptor R6 y por 

otra parte realizar un Plan de Monitoreo 

que contempla mediciones 4 veces al año 

en los puntos A, B, C y D señalados en el 

referido considerando de la RCA.

Resultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores
Medio de Verificación

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N º 3  REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento:  Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos.

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la Resolución de Calificación Ambiental N°131/2005, considerando 9.1.3.

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo Nº3, No haber realizado las mediciones de ruido, en la forma, método, número y oportunidad contemplada en la RCA. 

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 9.1.3 de la RCA N°131/2005, relacionado con el D.S 146/97 y Decreto 38/2011 que deroga el D.S 146. 

Efectos negativos por remediar: No aplica
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Asegurar o cumplir que la 

operación se desarrolle 

exclusivamente entre las 07.00 y 

las 20.30. hrs de lunes a sábado. 

Desarrollar las Faenas 

Mineras exclusivamente en 

el horario entre las 07.00 y 

las 20.30. hrs de lunes a 

sábado. 

Inmediata, y durante 

la ejecución del 

Programa de 

Cumplimiento. 

Se explota 

exclusivamente 

dentro del horario 

establecido en la RCA 

N° 131/2005. El 

indicador toma valor 

1. 

1) Explotación dentro del 

horario establecido en la RCA. 

0) Explotación fuera del 

horario establecido en la RCA.

Dentro de los 15 días  siguientes a la notificación 

de la aprobación del programa de cumplimiento, 

y

trimestralmente, a contar de la presentación del 

reporte inicial consolidado, se entregará a la 

SMA copias del Libro Diario de Operación de 

Faena en la mina, donde se indique  el horario de 

salida de camiones y  maquinarias a terrenos de 

faenas, kilómetros diarios recorridos y hora de 

término de jornada, y se complementará con 

otros medios de verificación que den cuenta de 

otras obras o tareas de la faena minera, distinta 

a la actividad de caminones, de manera de 

acreditar y garantizar que la jornada se produce 

exclusivamente en el horario permitido en la 

RCA. 

Dentro de las tres semanas siguientes a la notificación de 

la RCA favorable, se entregará a la SMA informe escrito 

adjuntando compilado que de cuenta de cumplimiento de 

reportes periódicos previos.

No aplica No aplica

               

Supuestos CostosResultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores
Medio de Verificación

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N º 4  REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos.

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la Resolución de Calificación Ambiental N°131/2005, considerando 6.2.3.

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo N°4. Explotación se realizó en un horario mayor al autorizado en la RCA.

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 6.2.3 de la RCA N°131/2005. 

Efectos negativos por remediar: No aplica. 
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1.- Compra de las especies a 

plantar.

Inmediato. Ejecutar compra de árboles y 

arbustos para la plantación de 

cerco vivo. El indicador toma valor 

1. 

1) Haber comprado 

arbóles y arbustos 

para la plantación del 

cerco vivo.

0) No haber comprado 

arbóles y arbustos 

para la plantación del 

cerco vivo . 

Dentro de los 15 días  siguientes a la 

notificación de la aprobación del 

programa de cumplimiento, se informará 

la ejecución de esta acción, 

acompañando las facturas asociadas a la 

compra de árboles y arbustos. 

Dentro de las 3 semanas siguientes a la 

notificación de la RCA favorable, se 

informará la ejecución de esta acción, 

acompañando las facturas asociadas a la 

compra de árboles y árbustos. 

No aplica

2.- Plantar y completar 

cerco vivo en torno al 

perímetro de las áreas 

productivas ya explotadas, 

con vegetación arbórea que 

logren una altura de 5 mts  y 

arbustiva,  del tipo y en 

tramos recomendados por 

profesional experto e 

incorporado en Estudio 

Técnico  de Cerco Vivo 

Perimetral,  del Anexo F-1.              

1) Para el Tramo 1 las plantaciones   se 

completarán a fines de septiembre de 

2015. 

2) Para el Tramo 2 las plantaciones se 

completarán a fines de  septiembre de 

2016.

3) Para el  Tramo 3,  comprendido por las 

área Turco Norte en los que no existe 

autorización de acceso, las plantaciones se 

complementarán  hasta fines de diciembre 

de 2016.

Se plantó cerco vivo en los tres 

tramos definidos en el anexo F-1, 

en el perímetro de las áreas 

productivas ya explotadas. El 

indicador toma valor 1. 

1) haber plantado y 

completado el  cerco 

vivo en  el perímetro 

de las áreas ya 

explotadas

0) No haber plantado 

y completado el  cerco 

vivo en el perímetro 

de las áreas ya 

exploradas  

Al mes  siguiente de aquél en que  

terminan las plantaciones por tramo, se 

incluirá en el reporte trimestral 

correspondiente, un informe con 

pruebas fotográficas que incluirán fecha 

y coordenadas UTM desde el punto de 

captura, que acrediten especies 

plantadas para la barrera, en los plazos 

de ejecución señalados por tramo. 

Dentro de las 3 semanas siguientes a la 

notificación de la RCA favorable, se 

entregará reporte final con  pruebas 

fotográficas que acrediten especies 

plantadas para la barrera, en todos los 

sectores de las áreas ya explotadas.

1.- Respecto al Tramo 3, se supone la obtención o 

confirmación de autorizaciones y/o Servidumbre Legal Minera 

provisoria o definitiva  hasta agosto de 2016.  En caso de no 

obtenerse las autorizaciones, derechos y/o permisos 

anteriores dentro del plazo señalado, se informará a la SMA 

dentro de los 10 días hábiles siguientes al plazo indicado 

anteriormente, acompañando antecedentes  que acrediten 

gestiones para la obtención de la autorización respectiva, y se 

pedirá un nuevo plazo para ejecutar la acción.

2.- Que la plantación no se vea afectada por vandalismo, 

destrozo por agentes naturales, plagas o incendios, en cuyo 

caso se efectuará la denuncia a la autoridad policial 

correspondiente (vandalismo o incendio)  y se informará a la 

SMA dentro de los 10 días siguientes de tomado conocimiento 

del hecho, entregando copia de la denuncia en su caso y 

dando aviso de la fecha en que se efectuará la replantación, la 

que no podrá exceder de 30 días soguientes a la fecha del 

aviso. 

3.- Se mantendrá el cerco 

vivo, mediante el riego, en 

la forma y periodicidad 

recomendada por el 

profesional experto y 

recogida en el Estudio 

Técnico de Cerco Vivo 

Perimetral del Anexo F-1.

Entre octubre de 2015 hasta la obtención 

de la RCA favorable. 

Mantener cerco vivo perimetral 

mediante riego en los términos 

propuestos en el Estudio Técnico 

de Cerco Vivo Perimetral, del 

Anexo F-1. El indicador toma valor 

1. 

1) Mantención de 

Cerco vivo en los 

términos propuestos 

en el Estudio Técnico 

de Cerco Vivo 

Perimetral, del Anexo 

F-1.

0) No mantención de 

Cerco vivo en los 

términos propuestos 

en el Estudio Técnico 

de Cerco Vivo 

Perimetral, del Anexo 

F-1.

Trimestralmente, a contar de la fecha de 

presentación del reporte inicial 

consolidado, se entregará a la SMA 

informes técnicos que incluyan 

fotografías con fecha y coordenadas 

UTM desde el punto de captura, en las 

que se aprecie el cumplimiento del riego 

con la periodicidad indicada en el 

Informe Técnico del Anezo F-1. Además, 

incorporará un registro de la ejecución 

del riego en todos los tramos 

comprometidos, firmado por el 

responsable de dicha actividad.  

Dentro de las 3 semanas siguientes a la 

notificación de la RCA favorable, se 

entregará a la SMA un reporte 

actualizado, que incluirá fotografías con 

fechas y coordenas UTM desde el punto 

de captura, las que darán cuenta del 

debido prendimiento. El reporte incluirá 

un informe técnico, emitido por un 

profesional calificado, que acredite el 

éxito de la medida. 

Que la plantación no se vea afectada por vandalismo, destrozo 

por agentes naturales, plagas o incendios, en cuyo caso se 

efectuará la denuncia a la autoridad policial correspondiente 

(vandalismo o incendio)  y se informará a la SMA dentro de los 

10 días siguientes de tomado conocimiento del hecho, 

entregando copia de la denuncia en su caso y dando aviso de 

la fecha en que se efectuará la replantación, la que no podrá 

exceder de 30 días siguientes a la fecha del aviso. 

M$14.400.-

Supuestos Costos $M

Contar con Cerco Vivo en torno al 

perímetro  de las áreas productivas  

ya  explotadas, con vegetación 

arbórea de crecimiento sobre los 5 m 

y vegetación arbustiva, para atenuar 

el impacto visual sobre posibles 

observadores. 

M$ 6.000.-

Resultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores
Medio de Verificación

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N º 5  REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos.

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la Resolución de Calificación Ambiental N°131/2005, considerando 4.10.1.

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo N° 5 No construir íntegramente el cerco vivo en torno al perímetro de cada una de las áreas productivas, de acuerdo a lo dispuesto en la RCA N° 131/2005, Considerando 4.10.1.

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 4.10.1 de la RCA N° 131/2005

Efectos negativos por remediar: Impacto visual de las áreas explotadas sobre posibles observadores. 
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Contar con los monitoreos de 

agua señalados en la RCA, y con 

un procedimiento para cumplir 

anualmente con la exigencia de 

monitorear las aguas, que 

contemplará la realización de 

análisis de los sedimentos aguas 

arriba y aguas abajo, sobre 

muestras de sedimentos de los 

lechos de ambos esteros (La Viña 

y Cartagena), para determinar la 

eficacia del sistema de captación 

y conducción de aguas lluvia. 

 1.- Realizar monitoreo de aguas 

(sólido - sedimento en 

suspensión y sedimentables), 

aguas abajo de la obra de 

contención de sedimentos,  y en 

los esteros (La Viña y 

Cartagena), para determinar la 

eficacia del sistema de captación 

y conducción de aguas lluvia.

Una vez al año, hasta fines 

de septiembre, fecha en que 

termina a la época anual de 

mayor escurrimiento de los 

esteros (plena lluvia y 

posterior a ella a fin de 

comparar resultados).

Realizar los monitoreo con 

la frecuencia y en los 

puntos determinados en el 

considerando 9.1.2 de la 

RCA. El indicador toma valor 

1. 

1) Realizar los monitoreos con la 

frecuencia y en los puntos determinados 

en el considerando 9.1.2 de la RCA.

0) No realizar los monitoreos con la 

frecuencia y en los puntos determinados 

en el considerando 9.1.2 de la RCA.

Dentro de los 15 días  

siguientes a la notificación 

de la aprobación del 

programa de 

cumplimiento, y en el 

reporte trimestral 

posterior a la ejecución de 

la acción, se entregará a la 

SMA reportes del estado 

de avance y monitoreos  

realizados, según 

corresponda.

Dentro de las tres semanas 

siguientes a la notificación de la 

RCA favorable, se informará la 

ejecución de esta acción, 

acompañando un acumulativo 

de los informes de agua 

realizados durante el plazo de 

duración del programa. 

Que los cursos y lechos donde deben 

realizarse los monitoreos tengan agua. 

Caso contrario, y sólo en el evento que 

se acredite que en todo el periódo 

invernal del año correspondiente no 

hubo agua,  se informará a la SMA, 

entregándose los monitoreos de los 

esteros señalados  en los  cuales fue 

posible efectuar las mediciones, en caso 

de haberlos. Para acreditar la 

configuración del supuesto, se incluirán 

fotografías de los puntos que no 

presentaban agua, con su fecha 

correspondiente, y coordenadas UTM 

desde el punto de captura. Antes de 

informar la configuración del supuesto, 

se efectuarán todos los intentos de 

monitoreo necesarios en el periódo 

invernal del año correspondiente, los 

que serán a lo menos cuatro. 

M$344,4.-anuales

Supuestos
Costos

M$
Resultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores

Medio de Verificación 

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N º 6  REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la reformulación de cargos

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la RCA 131/2005, considerando 9.1.2. 

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo Nº 6 No haber realizado el monitoreo anual de las aguas (sólidos-sedimentos en suspensión y sedimentables) aguas abajo de la obra de contención de sedimentos, en los Esteros Cartagena, desde Quebrada El 

Motero, y del Estero de la Viña, correspondientes al año 2013, de acuerdo a la RCA Nº 131/2005, Considerando 9.1.2

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: RCA Nº 131/2005, Considerando 9.1.2. 

Efectos negativos por remediar: No  aplica. 
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1.- Realizar capacitación de 

los responsables del diseño 

y mantención de los bancos 

de los frentes de 

explotación. Deberán 

efectuarse a lo menos dos 

capacitaciones. 

La primera de las 

capacitaciones se 

ejecutará antes del 

primer informe 

trimestral. 

La segunda 

capacitación se 

efectuará dentro de las 

tres semanas siguientes 

a la notificación judicial 

de la servidumbre.

Realizar las 

capacitaciones de los 

responsables del 

diseño y mantención 

de los bancos de los 

frentes de 

explotación. El 

indicador toma valor 

1. 

1.-  Se ejecuta 

capacitación a los los 

responsables del 

diseño y mantención 

de los bancos de los 

frentes de 

explotación.

0.- No se ejecuta 

capacitación a los los 

responsables del 

diseño y mantención 

de los bancos de los 

frentes de 

explotación.

Con ocasión del primer 

reporte trimestral del 

presente programa, se 

informará a la SMA, la 

realización de la primera 

de las capacitaciones 

señaladas en la acción.

La segunda capacitación 

que se efectuará dentro 

de las tres semanas 

siguientes a la 

notificación judicial de la 

servidumbre, se 

informará en el reporte 

trimestral siguiente a 

dicho evento. 

Dentro de las tres semanas 

siguientes a la notificación 

de la RCA favorable, se 

informará la ejecución de 

esta acción, acompañando  

lista firmada de asistencia a 

todas las capacitaciones, y 

copia del material 

presentado durante ellas. 

No aplica. No aplica. 

2.- Regularizar los bancos 

existentes en el sector Turco 

Norte una altura no mayor a 

los 3 m, de acuerdo al 

diagnóstico y método para 

regularización elaborado por 

el Ingeniero en Minas del 

Proyecto, Estudio Técnico de 

Regularización de Altura de 

Bancos,  que se adjunta en 

Anexo H Refundido. 

Dentro de 3 semanas 

siguientes a 

notificación judicial de 

servidumbre, hasta el 

cuarto mes posterior al 

inicio de la 

regularización, 

inclusive. 

Los bancos que 

existan en el Turco 

Norte, señalados en 

Estudio Técnico de 

Anexo H, son de 3 m. 

de altura o menos. El 

indicador toma valor 

1. 

1.- Que en la faena del 

Turco Norte existan 

bancos de explotación 

con una altura de 3 

metros o menos.         

0) Que en la faenas del 

Turco Norte existan 

bancos de explotación 

con una altura mayor 

a los 3 metros.

Trimestralmente, a 

contar de la 

presentación del reporte 

inicial consolidado, se 

entregará a la SMA  un 

reporte que incluya  

fotográficas que con 

fecha y coordenadas 

UTM desde el punto de 

captura.

Informe Final del Programa, 

dentro de 3 semanas 

siguientes a la notificación 

de la RCA favorable. Este 

informe será un informe 

consolidado de los trabajos 

de regularización  realizados 

a la fecha, con apoyo de 

plano topográfico,  que dé 

cuenta de que los bancos se 

encuentran regularizados a 

una altura no superior a los 

3 m.

1.- Obtención o confirmación de autorizaciones y/o Servidumbre Legal Minera 

provisoria o definitiva en trámite respecto de sector Turco Norte, a agosto de 

2016. En caso de no obtenerse las autorizaciones, derechos y/o permisos 

anteriores dentro del plazo señalado, se informará a la SMA dentro de los 10 días 

hábiles siguientes al plazo señalado, acompañando antecedentes  que acrediten 

gestiones para la obtención respectiva, y se pedirá un nuevo plazo para ejecutar 

la acción. La acreditación del supuesto y solicitud de nuevo plazo para ejecutar la 

acción podrá efectuarse por una sola vez. Además, en dicho evento la obtención 

de la servidumbre no podrá exceder del periódo de seis meses, y la ejecución de 

la acción, una vez obtenida la servidumbre, no podrá exceder de cuatro meses. 

2.- Presencia  de precipitaciones intensas y persistentes que imposibiliten la 

operación de compactado, o que produzcan inundación en zonas de trabajo, o 

necesidad de cierre de área por cuña en riesgo de deslizamiento, todo según 

informe de Ingeniero en Minas que será remitido a la SMA, informando el retraso 

producido. El informe del Ingeniero en Minas será remitido a la SMA dentro del 

plazo de 10 días hábiles de concluido el incidente de que se trate. El aviso de la 

configuración de este supuesto deberá comprometer el reinicio a la brevedad 

posible de la actividad de regularización de los bancos. Posteriormente deberá 

presentarse un nuevo informe, acreditando dicho reinicio. 

M$ 13.300.-

Supuestos
Costos

M$

Contar con bancos de 3 mts de 

altura en los frentes de 

explotación del Turco Norte, que 

minimice riesgos para las 

personas y la operación.

Resultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores
Medio de Verificación

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N°7  REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos.

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la Resolución de Calificación Ambiental N°131/2005, considerando 4.9.2.2.

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo N°7 Explotación del frente de trabajo El Turco Norte, en bancos de una altura superior a los 3 metros, de acuerdo a lo dispuesto en la RCA N° 131/2005,  Considerando 4.9.2.2.

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: RCA N 131/2005,  considerando 4.9.2.2. 

Efectos negativos por remediar: Eventual riesgo para la seguridad de las personas y la operación.
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1)  Entregar a la SMA "Estudio Técnico 

Separación y Acopio Capa Vegetal Mina El 

Turco  Enero - Julio 2015,   que establece un 

procedimiento para el manejo y acopio de 

la capa vegetal para faenas de cierre, se 

adjunta como Anexo I.1 del Programa de 

Cumplimiento.

De inmediato. Se cuenta con procedimiento para el 

correcto manejo y acopio de la capa 

vegetal para faenas de cierre, 

disponiendola separadamente  del 

material estéril.  El indicador toma valor 

1. 

1. Contar con un Procedimiento de 

Separación y Acopio Capa Vegetal Mina El 

Turco. 

0. No contar con un Procedimiento de 

Separación y Acopio Capa Vegetal Mina El 

Turco. 

Dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación de la aprobación del 

programa de cumplimiento, se 

entregará a la SMA el Estudio Técnico de 

Procedimiento de Separación y Acopio 

Capa Vegetal Mina El Turco. 

Dentro de las tres semanas 

siguientes a la notificación de la RCA 

favorable, se entregará a la SMA 

copia del Estudio Técnico Separación 

y Acopio Capa Vegetal Mina El Turco.

No aplica   No aplica 

2) Acompañar constancia de capacitación 

del personal existente según Anexo I-2 (así 

como también de nuevos trabajadores que 

se incorporen a la faena),  sobre 

procedimiento de extracción de arena y 

separación de la capa vegetal de acuerdo a 

lo recomendado  en el "Estudio Técnico 

Separación y Acopio de Capa Vegetal Mina 

El Turco Enero-Julio 2015"  que se adjunta 

en el Anexo I.1. Del mismo modo se 

efectuará una nueva capacitación del 

personal existente, de acuerdo al 

procedimiento recién señalado, así como a 

la modificación a dicho procedimiento 

efectuado por la SMA. 

Hasta el día previo a 

la presentación del 

primer reporte 

trimestral. 

Ejecutar capacitación a los trabajadores 

en manejo separado de tierra vegetal y 

estériles, de acuerdo al procedimiento 

presentado por la empresa, y modificado 

por la SMA. El indicador toma valor 1. 

1.-  Se ejecuta capacitación a los 

trabajadores en manejo separado de tierra 

vegetal y estériles, de acuerdo al 

procedimiento presentado por la empresa y 

modificado por la SMA. 

0.- No se ejecuta capacitación a los 

trabajadores en manejo separado de tierra 

vegetal y estériles, de acuerdo al 

procedimiento presentado por la empresa y 

modificado por la SMA. 

Con ocasión del primer reporte 

trimestral del presente programa, se 

informará a la SMA, la realización de las 

capacitaciones señaladas en la acción. 

Dicho reporte contendrá lista de 

asistencia a capacitación firmada, y 

copia del material presentado durante 

la capacitación. 

Dentro de las tres semanas 

siguientes a la notificación de la RCA 

favorable, se informará la ejecución 

de esta acción, acompañando 

registro de capacitación en Estudio 

de procedimiento de Separación y 

Acopio de capa Vegetal. Dicho 

reporte contendrá lista de asistencia 

a capacitación firmada, y copia del 

material presentado durante la 

capacitación. 

No aplica   No aplica 

3) Acopiar la capa vegetal, en la zona de 

acopio definida (TS7),  diferenciado del 

material estéril.

Ejecución inmediata 

y permanente, 

durante toda la 

ejecución del 

programa de 

cumplimiento. 

Acopio de capa vegatal en TS7, 

diferenciado del material estéril. El 

indicador toma valor 1. 

1.- Efectuar el acopio diferenciado de capa 

vegetal y material estéril en TS7.

0.-  No efectuar el acopio diferenciado de 

capa vegetal y material estéril en TS7.

Dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación  de la aprobación del 

programa de cumplimiento, se 

entregará a la SMA reportes del estado 

de avance y monitoreos  realizados. Los 

reportes deberán dar cuenta del 

cumplimiento de la metodología 

propuesta en la solicitud de captura 

realizado ante el SAG, y debe dar cuenta 

de los objetivos establecidos en la RCA 

N°131/2005.

Dentro de las tres semanas 

siguientes a la notificación de la RCA 

favorable, se entregará a la SMA 

informe consolidado de los informes 

trimestrales e incluirá memoria de 

los suelos que se han extraído, 

utilizado o reservado para el plan de 

cierre.

Sin perjuicio de que se adoptarán las medidas para asegurar la 

estabilidad física del material acopiado, en caso de derrumbes 

y/o deslizamientos de tierra, no imputables al regulado, que 

abarcaren tanto el área destinada para la capa vegetal y/o del 

material estéril que pudiera afectar el acopio del material 

vegetal, se informará a la SMA dentro de los 10 días habiles 

siguientes a ocurrido el evento, indicando cronograma de 

trabajo.  Además, inmediatamente después de ocurrido el 

evento, se adoptarán las medidas necesarias para el resguardo 

de la capa vegetal, lo cual deberá ser acreditado ante la SMA. 

No aplica

Supuestos Costos $M

Contar con capa de suelo vegetal 

en acopios independientes al 

material estéril  para las faenas 

de cierre.

Resultado Esperado Acción Plazos de Ejecución Metas Indicadores
Medio de Verificación

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N°8  REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la reformulación de cargos

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la RCA 131/2005, considerando 4.8.1.

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo Nº 8. No realizar manejo y acopio de capa vegetal para faenas de cierre, en la forma prescrita en la RCA Nº 131/2005 Considerando 4.8.1 

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: RCA Nº 131/2005 Considerando 4.8.1.

Efectos negativos por remediar: Pérdida o mezcla de la capa vegetal con el material estéril, removidos desde los sectores de avance.
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1) Reportar a la SMA los informes de 

monitoreo de fauna efectuados  en 

Noviembre de 2013 y Marzo y Diciembre 

2014, con  sus respectivos reportes de 

Sistema de Seguimiento Ambiental RCA, de 

la SMA.   

Inmediato. Se entrega a la SMA toda la información 

disponible a la fecha respecto de los 

monitoreos de fauna realizados  en 

Noviembre de 2013 y Marzo y Diciembre 

2014.  El indicador toma valor 1. 

1. Haber entregado los monitoreos de fauna 

realizados  en Noviembre de 2013 y Marzo y 

Diciembre 2014.                  

0. No haber entregado los monitoreos de fauna 

realizados  en Noviembre de 2013 y Marzo y 

Diciembre 2014.

Dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación  de la aprobación del 

programa de cumplimiento, se 

entregará a la SMA los monitoreos 

de fauna efectuados en noviembre 

de 2013 y marzo y diciembre de 

2014, con sus respectivos reposrtes 

de Sistema de Seguimiento 

Ambiental RCA. 

Dentro de las tres semanas 

siguientes a la notificación de 

la RCA favorable, se informará 

la ejecución de esta acción, 

acompañando los monitoreos 

de fauna realizados en 

Noviembre de 2013 y Marzo y 

Diciembre 2014, con  sus 

respectivos reportes de 

Sistema de Seguimiento 

Ambiental RCA.

No aplica No aplica

2) Realizar monitoreos de fauna con el 

procedimiento prescrito en el 

Considerando 9.1.5 de la RCA Nº 

131/2005, redactar el Informe respectivo y 

presentarlo al SAG e informar a la SMA a 

través del Sistema de Seguimiento 

Ambiental RCA.

Una vez al año, entre los 

meses de septiembre y 

diciembre, ambos inclusive.

Se realiza monitoreo de fauna en la forma y 

plazo prescrito en la RCA 131/2005.  El 

indicador toma valor 1. 

1. Realizar el monitoreo  de fauna  en la forma y 

plazo prescrito en la RCA 131/2005  

0.  No realizar el monitoreo  de fauna   en la forma 

y plazo prescrito en la RCA 131/2005

En el reporte trimestral posterior a la 

ejecución de la acción, se entregará 

a la SMA reportes del estado de 

avance y monitoreos  realizados. Los 

reportes deberán dar cuenta del 

cumplimiento de la metodología 

propuesta en la solicitud de captura 

realizado ante el SAG, y debe dar 

cuenta de los objetivos establecidos 

en la RCA N°131/2005.

Dentro de las tres semanas 

siguientes a la notificación de 

la RCA favorable, se informará 

la ejecución de esta acción, 

acompañando un informe 

consolidado de síntesis de 

monitoreos de fauna, 

realizados, con su respectivos 

comprobantes del Sistema de 

Seguimiento Ambiental RCA.

No aplica
M$2.706.-  

anuales

Efectos negativos por remediar: No aplica. 

TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO N°9  REFUNDIDA

Objetivo general del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la reformulación de cargos

Objetivo específico del programa de cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la RCA 131/2005, considerando 9.1.5.

Hechos, Actos u Omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo Nº 9 No haber reportado a la autoridad, el informe de monitoreo de fauna correspondiente al año 2013 en la forma prescrita por la RCA Nº 131/2005 Considerando 9.1.5 

Normas, Medidas, Condiciones u Otras disposiciones específicas infringidas: RCA Nº 131/2005 Considerando 9.1.5.

Supuestos
Costos

M$

Ejecutar y acompañar al SAG  y a la SMA 

oportunamente los informes de monitoreo 

de fauna anuales y establecer un 

procedimiento para cumplir la exigencia de 

realizarlos anualmente en época de 

primavera.

Resultado Esperado Acción Plazos de  ejecución Metas Indicadores
Medio de Verificación


